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MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 
SANTA CRUZ 

SUBSECRETARIA DE RECURSOS 
HUMANOS 

SUPERVICIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 

La Municipalidad de Caleta Olivia, a 
través de la Subsecretaría de Recursos 
Humanos, cita de forma URGENTE, a 
presentarse dentro de 3 días Hábiles, a 
herederos que se consideren, con 
derecho sobre la Liquidación Final, del 
extinto. 
 
*ALVAREZ NICOLAS MARIO – Legajo 
Personal N° 3325 –DNI N° 12.649.708  
 
A efectos de dar continuidad al trámite 
Administrativa correspondiente.- 

 
 
 

MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 
SANTA CRUZ 

SUBSECRETARIA DE RECURSOS 
HUMANOS 

SUPERVICIÓN DE RECURSOS HUMANOS  
 

La Municipalidad de Caleta Olivia, a 
través de  la Subsecretaria de Recursos 
Humanos, cita de formas URGENTE, a 
presentarse dentro de 3 días Hábiles, a 
herederos que se consideren, con 
derecho sobre la Liquidación Final, del 
extinto. 
 
*BRUNELLO MARCELO ANGEL – Legajo 
Personal N° 4468- DNI N° 8.040.690 
 
A efectos de dar continuidad al trámite 
Administrativa correspondiente.- 
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 PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Facundo Belarde 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Ariel Farias 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Iris Casas 

 CONCEJAL 
Dr. Carlos Alfredo Aparicio 

 CONCEJAL 
Sr. Juan Carlos Curallan 

 SECRETARIA LEGISLATIVA 
Sra. Norma Miranda 

 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Noemí Pamela Vergara  

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sr. Maximiliano Damián Zapata 
 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 1 Y 2 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
 

OFICINA MUNICIPAL DE DEFENSA AL 

CONSUMIDOR 

 Sr. Pablo Danilo  Calicate 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Sr. Pablo Carrizo 
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 SECRETARÍA DE CULTURA Y DEPORTE 
Sr. Néstor David Jones 

 SECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL, 
OBRAS Y SERVICIOS 
M.M.O. José María Barrera 

 SECRETARÍA DE POLITICAS INTEGRALES  
PARA LA IGUALDAD 
Sra. Paola Daniela Ramos 
 


